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C
on el Protocolo de bioseguri-

dad adoptado, fa l ta esperar a su

e n t rada en vigor (esta será efe c-

t i va 90 días después de la ra t i ficación del

país número 50) y su puesta en march a

por los países fi rm a n tes. Estas eta p a s

re qu i e ren muchos medios, jurídicos,

técnicos y administ ra t i vos, en part i c u l a r

p a ra los países en desarrollo (PED) qu e

no disponen hoy en día de un marc o

jurídico nacional para los pro d u c to s

p ro c e d e n tes de las b i ote c n o l o g í a s. El

re f u e rzo de las capacidades de los PED

es entonces una cuestión fundamenta l

que hay que tra ta r. 

S u p o n gamos que un país fi rm a n te

del protocolo recibe, dentro del marc o

del consentimiento prev i a m e n te info r-

mado (CPI), una not i ficación de

ex p o rtación de un carga m e n to de

o rganismos vivos modifi c a d o s; este país

e stá obligado, en un plazo definido, a

decidir si re chaza o acepta imp o rtar este

c a rga m e n to, y eve n t u a l m e n te en qu é

condiciones. Pe ro para decidir, este país

debe disponer de ciertas capacidades,

p ri n c i p a l m e n te las relacionadas con la

evaluación de los riesgos. Del mismo

modo, en la eventualidad de la cre a c i ó n

de un organismo de resolución de las

d i s c repancias en el marco del proto-

colo, ciertos países no disponen por el

m o m e n to ni del peri taje ni de los

medios fi n a n c i e ros para su aplicación.

El acuerdo inte rnacional prevé qu e " l a s

p a rtes cooperen en el desarrollo y en el

re f u e rzo de los re c u rsos humanos y de las

capacidades institucionales en el dominio de

la prevención de los riesgos biote c n o l ó g i c o s

[...] con vistas a la puesta en funcionamiento

del protocolo en los países menos desarro l l a d o s

y en los países en tra n s i c i ó n ", sin definir no

o b sta n te las modalidades.

El pr otocolo sobre la bioseguridad

especifica el principio de precau -

ción en el plano int e rn a c i o n a l .

¿Cómo estima us ted es te avance?

C h ri s toph Bail: La idea de pre c a u c i ó n

viene de la confe rencia de Río de 19 9 2 .

La Convención sobre la biodive rs i d a d

da de ella una definición ambigua: se

habla del "principio marco" y al mismo

t i e mpo de un "enfo que de pre c a u c i ó n " .

También encontramos una ex p resión de

la precaución en los acuerdos de la

O rganización Mundial del Comerc i o

(O M C) que auto rizan a un gobierno a

a p a rta rse prov i s i o n a l m e n te de las re gl a s

c o m e rciales para pre s e rvar un dominio

de salud pública o medioambienta l .

Pe ro el Protocolo de bioseguri d a d

oto rga por pri m e ra vez una ex p resión de

e ste principio jurídicamente const ri c-

t i vo. El protocolo afi rma que los Esta d o s

tienen el dere cho de tomar medidas de

p recaución apropiadas para prote ger el

bien común y los inte reses a largo plazo

de la sociedad fre n te a la gl o b a l i z a c i ó n .

El preámbulo del Protocolo de

bioseguridad pr evé su no subordi -

nación a la OMC. ¿Cuáles son las

implicaciones de es to?

C. B.: La no subordinación, o el apoyo

mutuo, ga rantiza que el contenido del

p rotocolo no sea puesto en cuestión en

el marco de un confl i c to comercial lle-

vado ante la OMC. Esto obliga al orga-

nismo de resolución de discrepancias de

la OMC a tener en cuenta el Proto c o l o

de bioseguridad. De igual fo rma, un

c o n fl i c to en el marco del Protocolo de

b i o s e g u ridad deberá re s p etar las re gl a s

de la OMC. El Protocolo de bioseguri-

dad es menos una medida "contra los

OGM" que de protección del medio

a m b i e n te. Hace fa l ta entonces hacer

que el sistema de dere cho inte rn a c i o n a l

sea cohere n te: no puede haber un arbi-

t raje dife re n te para el mismo confl i c to

según el fo ro en que se encuentre .

¿ Podemos entonces decir que el Pro-

tocolo de bioseguridad especifica el

lugar del medio ambiente en el

derecho internacional?

C. B.: Sí, sitúa al medio ambiente en

un pie de igualdad con el comercio en

el derecho internacional público. La

OMC es una institución más fuerte

que cualquier institución destinada a

proteger el medio ambiente. El meca-

nismo de resolución de discrepancias

se pone en marcha automáticamente a

petición de un Estado. Y si un país no

pone en marcha la decisión, es posible

que se le aplique una sanción. En

m a te ria medioambiental, el siste m a

jurídico se encuentra muy segmen-

tado, con una multitud de acuerdos

especializados, administ rados por

s e c retarías esparcidas en dife re n te s

países. No existe un mecanismo ínte-

gro de resolución de discrepancias. En

este contexto el protocolo permite ase-

g u rar un cierto equ i l i b rio entre el

interés comercial y el interés ecoló-

gico: esto no es suficiente para reforzar

las instituciones pero es un avance.

Una apuesta internacional

Primera queja sobre los OGM presentada a la OMC
En septiembre de 2000, el gobierno tailandés ha presentado una queja ante la Organización
Mundial del Comercio (OMC) contra el gobierno egipcio, que ha prohibido la importación de
atún en lata sospechoso de estar envasado junto con aceite de soja genéticamente modificado.
Antes de entrar en el proceso de arbitraje, los dos países tienen dos meses para encontrar una
solución amistosa. Esta querella es la primera en referencia a los intercambios de OGM, y deja
abierto el debate sobre la solución de los conflictos comerciales y medioambientales entre
países que no poseen el mismo marco reglamentario nacional.


